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ACUERDO No. PSAA06-3822 DE 2006

(Diciembre 19)

“Por el cual se reglamenta la atención de la acción de Hábeas Corpus durante la vacancia judicial 2006-2007”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de la facultad conferida por el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 1095 de 2006 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 13 de diciembre de 2006,
CONSIDERANDO

Que el artículo 3, numeral 3, de la ley 1095 de 2006, prescribe “…Para ello, dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Consejo Superior de la Judicatura reglamentará un sistema de turnos judiciales para la atención de las solicitudes de Hábeas Corpus en el país, durante las veinticuatro (24) horas del día, los días feriados y las épocas de vacancia judicial…”.

Que el periodo de vacaciones colectivas para los despachos judiciales con dicho régimen, de conformidad con el artículo 146 de la Ley 270 de 1996, se inicia el día veinte (20) de diciembre de 2006, por lo cual es necesario definir la forma en que se atenderán las solicitudes de Hábeas Corpus por parte de los despachos judiciales.

Que la sentencia C-187 de 2006, de la Honorable Corte Constitucional, señaló: “Al reglamentar los turnos mencionados en el proyecto de ley, el Consejo Superior de la Judicatura deberá tener en cuenta que mediante ellos se pretende asegurar la permanencia y continuidad del servicio durante el tiempo que no corresponda al horario judicial común u ordinario, como también durante los días festivos y los de vacancia judicial, para lo cual debe asegurar, no solo la decisión oportuna de primera instancia, sino igualmente la de segunda instancia, cuando fuere del caso. 

En efecto, a fin de dar prevalencia a la garantía constitucional del Hábeas Corpus, que debe primar sobre cualquier otra circunstancia, se podrán disponer los turnos de jueces para la primera y la segunda instancia independientemente de la jerarquía y especialidad que ostenten.”

Que en virtud de lo anterior,   

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- En los Distritos Judiciales en los que se aplica la Ley 906 de 2004, las solicitudes de Hábeas Corpus serán atendidas por:

1. Los juzgados penales municipales y promiscuos municipales. Estos juzgados atenderán el Hábeas Corpus de conformidad con la competencia territorial establecida para la atención del Sistema Penal Acusatorio en vacancia judicial.  La atención en fines de semana y la disponibilidad en horas nocturnas se regirá por los turnos y competencia territorial definidos para la atención de la función de control de garantías. 

2. Los Juzgados Promiscuos de Familia, de Menores y de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad, en el respectivo circuito.  Para la atención en fines de semana y horas nocturnas, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura respectivo organizará los correspondientes turnos.  

Estos juzgados actuarán como superior jerárquico de los despachos señalados en el numeral 1 de este artículo.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  En los Distritos Judiciales en los que no se aplica la Ley 906 de 2004, las solicitudes de Hábeas Corpus serán atendidas por:

1. Los juzgados penales municipales. Para los fines de semana y la disponibilidad en horas nocturnas, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura respectivo, organizará los turnos requeridos.

2. Los Juzgados Promiscuos de Familia, de Menores y de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad, en el respectivo circuito.  Para la atención en fines de semana y horas nocturnas, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura respectivo organizará los correspondientes turnos.

Estos juzgados actuarán como superior jerárquico de los despachos señalados en el numeral 1 de este artículo.
ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos de garantizar la segunda instancia en las acciones de Hábeas Corpus iniciadas ante los jueces de circuito, se interrumpirán las vacaciones de un (1) Magistrado (a) de todos los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 

El Magistrado (a) a que se refiere este artículo será elegido por la Sala Plena del respectivo Tribunal Superior, preferiblemente atendiendo a la decisión voluntaria del mismo, o por mecanismos aleatorios de selección.

La Dirección Seccional de Administración Judicial respectiva, adoptará las medidas necesarias para efecto de la interrupción de las vacaciones y su disfrute posterior.

Parágrafo.- La atención secretarial en los Tribunales Superiores de los Distritos en los que no se aplica aún la Ley 906 de 2004, la efectuará un (1) empleado de la Secretaría del Tribunal, elegido de conformidad con los criterios señalados en el inciso segundo de este artículo.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2006.

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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